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I Confierrr(t,s
en Col.irnct

Colirrro

neucló¡¡ pARA ANAUZAR ¡l¡ ¡r- corvrrrÉ o¡ ADeutstctoNEt ARRENDAMtENTos, sERvrcros y oBnes púsltcns DEt MuNtctPto DE coLlMA

ornecc¡óru oe
RECURSOS MATERIATES Y CONTROL PATRIMON¡AL
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1,5 Carr. Colima - Coquimallán C.P. 28050 Tel. 312 316-3848

FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DEL 2020

TREs coilzActoNEs coN vo,Bo. DEt coMlTÈ DE ADeursrcroNE ARRENDAMTENToS, sERvtctos y oBnns pùeUcns o¡L MUNtctPto DE cottMA

MONTOo¡scRrpcróru DEt PRoDUcfo PROVEEDOR ASIGNADO
NO. DE CUADRO

COMPARAT¡VONO. ÀREA REeUTRTENTE REeursrcròN

CONSTRUCTORA VILLA DE

COLIMA, S.A, DE C.V.
440 13,676.40$1

DIRECCIÓN DE
MANTENIMIENTO

277'l
30 M3 DE PIEDRA PARA EMPEDRADO Y 30 M3 DE

TIERRA PARA EMPEDRADO

tw



ÞlRECCtô3\¡ DE
R ËE L,! RS * g T4 AT F R Ë Á I- Ë 5 Y C* IU T TE ü [. PATR I M O È{ I A. I-
Blvd Rodolfo Chávez Carríllo Km,'1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.p.2BO5O Tet. 3lZ316-384g

OFICIALIA MAYOR
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES

coMlrÉ DE ADQUlslcloNES, ARRENDAMtENTos, sERvrcros y oBRAS púBLtcAS DEL MUNtctpto DE coltMA
FECHA: 26DE NOVIEMBRE DEL2020
Ne DE coMlrÉ: TRIGÉslMA NovENA sEStóN oRDtNARIA DEL coMtrÉ DE coMpRAS
SOLICITA: DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO
PARA UTILIZARSE EN: LA REHABILITACIÓN DE EMPEDRADoS EN LA cIUDAD DE coLIMA.
N' DE REQUtStCIÓru: ZOZO - 2771.

PARTIDA PRESUPUESTAL: L2-03-01' MANTENIMIENTO 02 - 04 - 0L - 01 PRODUCTOS MTNERALES NO METÁI-ICOS
RECURSO: 02 - 05 -02 FIV

DESCRIPCIÓN

CONSTRUCTORA VILLA DE

coLtMA, s.A. DE C.V,
TORRES MACIAS JOSÉ ABEL VILLA SANCHEZ JORGE

UNIDAD
CANTI-

DAD

CREDITO CREDITO CONTADO

P.U. IMPORTE P.U. IMPORTE P.U IMPORTE

7 PIEDRA PARA EMPEDRADO LIMPIA M3 30 S 2o3.oo s 6,090.00 S zoo.oo S 6,000.00 s 230.00 S g,¿oo.oo

2 TIERRA PARA EMPEDRADO M3 30 S rgo.oo S s,zoo.oo S zoo.oo S 5,ooo.oo S z+o.oo $ 7,2oo.oo

$11,790.00 $12,ooo.oo s 15,600.00

S1,886.40 S1,920.oo 5 z,qge.oo

$L3,676.40 S13,920.00 S 18,096.00

D¡RË,C. llb, ¡'iü0
Y CONTROL

CUAORO

sEsr0t m

Ftüil s8slol

, í\i.,ì.T'ä FRIÉ. tÈ:h;
PATFI¡to10f.-i!AL

tûlllïE, --

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

L-{
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CONSTRUCTORA VILLA OE COLIMA S,A. OE C.V

ct¡enre: H ÀYUNTA['llENlO CONSTITUCIONAL COLIMA. COLIMA

Âlenc¡ón: DEPARIAT.TENTO DE COMPRAS

Cotizeclôn f?62 - NOV- 2C2O FechÊ:

ObTA: SUMINISTRO OE PI€ORA Y TIERRA PARA EMPEDRADO DE
PLANTA EL SEIS. KM 1OTOOO DE LA CARRETERA MLLA DE
ÄLVAREZ.NTINATITTÁN. EN VILLA DE ALVAREz, coLIMA coN
ENTREGA EN SERVICIOS PUBLICOS OE COLIMA.

Lugar: \llla de Alvarez, Colima

ciudad: Vrlla de Álvare:, Colima

PRESUPUESTO DE OBRÂ

25 11.2020

TEL:
R.F.C.

Oom¡ci¡¡o:

Sit¡o web:
E-ma¡l:

01-(312) 31¡l-77-22 CON s
cvc690523781

SALBINO DÁVALOS #799

ww construcloravilla com

ventas cov'coloomail.com

2

SUMINISTRO OE PIEORA PARA EMPEORADO
DE PI.ANTA EL SEIS, KM 1O¿OOO OE L.A

CARRETERA VILLA OE ALVAREZ-TúINÁTITLAN.
EN VìLLA DE ÁLVAREZ. COLINIA CON ENTREGA

EN SERVICIOS PUBLICOS DE COLIMA

SUMINISTRO OE 
'IERRA 

PARA EMPEORADO.

OE PLANTA EL SEIS. KI'' IO+OCO DE LA

CARRET€RA MLLA OE ALVAREZ-MINATITLÂN.
EN VILTA DE ÀLVARE.Z, COLII\'iA CON ENTREGA

EN SERMCIOS PUBLICOS OE COLIMA

TOTAL OEL PRESUPU€STO MOSTRADO SIN IVA:

tvA 16-00%

ToTÀL oEL PRESUPUESIO MOSTRÂDO:

CTRECE MfL SEISCIENTOS SETENÍA Y SEIS PESOS 40/t00 il-N.')

30 0000 $203 00 s6,090.00

30 00 $ 190.00 s5,700.oo

s1r,790.00
$1.886.40

¡'13,676.40

M3

M3

51 65%

48.35%

,onsti'uctora Mii¿ de Ccii;n;
S.A, de C.Li

8aíl--ir-:o Dévabs No_ 7.;g
-lcl. Fátirn¿i Colir.na. C<,.'t.

;:
-,-/

TJ

H. AYUITATE}IÎO DE COUMA
comftË Dl coÍTF? rr eota.¡o¿r

APRObADO

ADOR



CONSTRUCTO RA VILLA DE COLIMA S.A. DE C.V

CARÁTULA DE COTIZACIÓN

(

¿-,viìÍ

clin;
lrno lt Î)

C

lr

BSFRVA loN s

1 262 r.rov- 2020

13.676S

de nov'eûrbre de 2020

¡1,.rá coLth,lA

¡Jå
COL¡M A C.ii_!vÅ

H ÀYUNT
COLllv{ A COL|MÂ

L)t- DË

2316366 9 EXT 38101

0Ë COL

EN CASO DE SER FAVORECICOS CON LA CONÍRATACION OE LOS TR,ABAJOS FAVOR DE AVISAR COt{ ANTICIPACIÓNPAR,A REU¡¡IR EL EQUIPO Y EL PERSONAL NECESARIO PARA LA 
"'ðUi,* 

OE LOS MISMOS.

Feche de

IOS OEL CLIENTE

Ciudad Estado

Coneo

Empresa

Âtención

F¡n de ta Obre

Our¿ción

locluyendo el l.V A

Pu€slo

ïelelono

Fax

A¡ecctón

Ubicacjón de la Obra

ln¡c¡o de lâ Obra

\49ençi3 6s fa col¡zac¡ôrt

fotel de la propuesla

Ântic¡po del

DE COTtZACtör{

No de Cotzación

Nombre de la Obra

>>>>> LOS PRECIOS ESTAN SUJETOS A CAMEIOS SIN PREVIO AV|SO.
>>>>> VIGENC|A OE LOS PREC|OS HASTA €L 30 do nov¡smbrô do Z0ZO

(l
j (_'

TOTAL OE HOJAS II{CLUYENOO ESTA: i' ,

H.

oÊ

APRo

h--{ t^,. ) 
"-l
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VILLA DE ALVAREZ, COLIMA A24DE NOVIEMBRE DEL 2O2O

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA

POR MEDIO DE LA PRESENTE PONGO A SU CONSIDERACION LA SIGUIENTE COTIZACION DE MATERIAL
PETREO ENTREGADO EN OBRA.

Tierra para empedrado

Piedra para empedrado

MATERIAL

M3

M3

UNIDAD

30

30

CANTIDAD

TOTAL

t.v.A.

SUB-TOTAL

S 2oo.oo
S zoo.oo

PRECIO

S i.3,920.00
S t,gzo.oo
S 12,ooo.oo
S 6,000.00
S s,ooo.oo

IMPORTE

ESPERANDO SER FAVORECIDOS POR SU DECISION ME DESPIDO DE USTED QUEDANDO A SUS ORDENES
PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACION.

ATENTAMENTE

JOSE ABEL 
'OI**'' 

MACIAS

k)Jrl



RF@

FECHA: Colima, Col.a24 de Noviembre de202O No. COTIZACION: JVS-42-2020

MATERIAL Y/O
SERVICIO

CLIENTE:

ATENCION A:

SUMINISTRO DE MATERIAL

MTRA. GEORGINA MENDOZA PEREZ
Dir. De Recursos Materiales y Control
Pafimonial del H. Ayto de Colima.

CONDICION DE PAGO:

BLVD. RODOLFO CHAVEZ CARRILLO KM

1.5 A UN COSTADO DE LA CENTRAL DE

LOS ROJOS

AYUNTAMIENTO DE COLIMA (tÞpaËamento de Compras)

CONTADO

2

1

No.

30.00

30.00

CANTIDAD

M3

M3

UNIDAD

Suministro de tierra para empedrado enûegada
en el almacen de la Dirección de s
delAyto de Colima, ubicado en e
Chavez Carrillo Km 1.5 de Colima

Suministro de piedra pam empedrado entregada
en elalmacen de la Dirección de Seruicios Públicos
delAyto de Colima, ubicado en el Blvd. Rodolfo
Chavez Carrillo Km 1.5 de Colima.

ESPECIFICACION

TOTAL
av¿7\-\

IVA 160/otilA

SUBTOTAL

240.00$

$ 280.00

PRECIO UNITARIO

$ 18,096.00

$ 2,496.00

$ 15,600.00

$

$ 7,200.00

(

$ 9,,100.00

IMPORTE '

Contacto:

Area Solicitante

No, de Requisición

PÌMantenimiento

Adan Torres

n.A
CoM

Importe con letra:

MATERIAL SERA ENTREGADO AL MOMENTO QUE EL CLIENTE LO SOLICTTE.

DIECTOCHO MrL NOVENTA y SEIS PESOS 00/100 M.N.)

t@

L/
ING. SANCHEZ



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-02771
Fecha

23t11t2020

Situación

REVISADA

Solicitante MANTENIMIENTO Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial CONCRETOS ASFALTOS Y PRODUCTOS DE YESO Almacén:
Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

8-02-04-09-01-006-00006 M3

8-02-04-09-01-002-00006 M3

3O,OOOOOO PIEDRA PARA EMPEDRADO

LIMPIA

3O.OOOOOO TIERRA PARA EMPEDRADO

DE MINA

12-03-01 - 02-04-01-01 - 017-0',t 02-05-02
pRoDucros MTNERALES ruo vlerÁltcos
12-03-01 - 02-04-01-01 - 017-01 02-05-02
pRoDucros MtNERALES tilo n¡erÁucos

LT *J.r\

soLlctTA

Fecha : 25/1112020 10:02:19 a.m

JAVIE

AUTORIZA

DE

Pá9.: 1

Observaciones

PARA LA REHABILITACION DE EMPEDRADOS EN LA CIUDAD DE COLIMA

Elaboró : GERARDO MACIAS BECERRIL

GERARDO ALONSO



COnfiemOS Memo

en CoLlmo
No. O2-DGOPyP-D M -608 / 2O2O

Colimo
(ìÛúriRNll M,rNrC :|'ÀL

RMEN MORALES

Por este conductq te Sol.icito q usted de r.o mcrnerq mós ote
lnstruyo o qulen correspondcç Lo odquisición det siguiente mqteriol
especificodo en [o requisición con No. 2771. Lo qntes yo mencionqdo se
utitizorq parcr Lo rehqbititoción de empedrqdos en [q ciudqd de Cotimq.

Sin mós por e[ momentq y esperondo contor con su vqtioso crpoyo, me
es groto enviorte un cordiql sqludo.

Atentqmente.
CotimcU Cot., o 25 de noviembre det 2020.
EL DIR E MANTENIMIENTO

\r,.^;J

DIRECCION I)!.'

ARe. üHHåHtiËi-Âr ONSO MACí

c.c-p.- Dir. Generol de obro Púbtico y Pl.oneoción - Lic. Jovier Lterenos cobion
¡ cl. Georgino Mendozo pérez

C.c.p.- Dir. Tesorero Municipol - L.A.F. CorLos Armando Zomoro Gonzól.ez.
C.c.p.- Archivo.-
GAMB/sgc-

G. Torres Quiniero No. 80 Plonto Attq
Cotimo" Cot. C.P. 28000
TeL 5ló-38ó0 ext. 38604
www.colim<r.gob.mx

"2020, Ochento Anlversorio de Lq Universidod de Collmo,,

L.

\P



Gonfiernos
en Cotimq

OFICIOS DE EXCEPCIÓN

Colimo
aìi)sra RNIJ Miiñ:L :rÀi

Btvd. Rodolfo Chövez Corritlo
km ì.5 Corr. CoLimc . Coquimottón
C.P. 28050 Tel. 3ló-3848 Y 316-3829
www.colima.gob.mx

"2020, Ochentq Anlversqrio de lo Universiclod de Cotimo,,
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OFICNLíA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVIcIoS Y oBRAS PUBLIcAS DEL MUNIcIPIo DE coLIMA
FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

N9 DE COM[É: TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN oRDINARIA DEL coMITÉ or covpnRs
SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UT¡LIZARSE EN: NlE 467 CAMION KENWORT
ASIGNADO :A t-A DIRECCIÓN DE LIMPIA Y SANIDAD
N" DE REQUtstCtóru:ZOZO-OZZSg
PARTIDA PRESUPUESTAL: 040601. O3O5O7O2 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTo DE VEHícULoS d

q

.-'
:

É
D¡nËc. BË l.tËc.Y CONTROL

clltsR0 c0ItTt

SESII¡I DT TOI,üTE:

ttflu sfst0t c0Í[E:

TïATERIALES
PATRIMONIAL

, r{d?

ll

DrREcctóN DE
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
B¡vd. Rodotto aháve Cår¡tlo Km. I.5 Can. Cêt¡m - Coquimattán C.p. ZeOSO reL 312 316-

2

T

VENTILADOR DE MOTOR

SE REPARÓ RNOIROOR SE SOLDO FISURAS Y SE

FABRICÓ TAPA DE RADIADOR

DESCRIPCIóN

t

L

CANTIDAD

S s,ooo.oo

S 4,5oo.oo

CRÉDITO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

Stt,ozo.oo

St,szo.oo
Sg,soo.oo

S 5,ooo.oo

S 4,5oo.oo

,"ui,{Í',, l,,*, ---ir--

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del

Sector Público del Estado de Colima

k

SUBTOTAT

IVA

TOTAL

l;:i
i- lùjôF

:ilÌx

i,i

.i .,
-11 .-.

I::;T

l.*/
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E SPECIALI SfAS EN S€RVICIO AUf OELECTRICO. MECANICO.

SOTOATJURA.Y PINTURÁ
ARMANIIO OSORIO ¿qNAERIA

RFC. ôllåó iô::5{i9 cuRP. 
Donricilio conocido: =, ¡ip[,7ÊÕurÎ3 ío!m.ì

Cp. lô,iôÊ Cciina Coi e-m¿rl: ¡'rîì¡Mo-cs,l¡ûi:Otìctmi;Ì Ê:.n

Cel:31115ó5¡¡-lô Cel: i1:r'iClC;9

coilzAclón *oo[g

H alpuyeguúto, Colima a t8 de noviqnbte de

Municipio de Colina, colima

De Antranclo Go¡io Zanabra

Relación de Trabajoo a eiecutan CotizaciÓn ventilador y radiador

ËflE{rz

l.
:i¡,

SUBTOTAL: $9Æ{il.ü)

fVA:1-,520.00

TOTAL:11,020.00

H. AWmAilENTO OÊ COUi/tA
cottTÊ Þl tìOilÈ' AS zoi&2021

APRObADO

se reparÉradiador sè soldo fisuras y se fabricó tapa & radi¡dor--..*-$4500.U1

1 ventilador de motor ctr fvvt fllt

L-¿



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r2) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-02753
Fecha

13t',t112020

Situación

LIBERADA

Solicitante LIMPIA Y SANIDAD Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial MANTENIMIENTO VEHICULAR CON BITACORA DE SERVICIO Almacén:

Vigencia Proceso: Normal

No. lnventario OOO23 KENWORT CHASIS CAMION CHASIS CABINA MARCA KENWORT MODELO T37O COMPACTADOR DE BASURA METRO-PACK 20 YRD 3. N/E: 467

Artfculo '-" -Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp -Prop. FFOF-RF--

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO 1.00oooo MANTENTMTENTO CORRECTTVO DE VEHTCULOS 04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REpARAR RAD|ADoR y coRREGtR CALENTANTAMTENTo DE MorotREpAnnclÖru y MANTENtMtENTo DE veHfcutos
N/l: 23
N/E: 467

ry.ÂYqñnAmErTo DE COUMA
cqMrE DE îO¡trt' .s2018-2021

APRObADO

Observaciones so

JORGE FRANCISCO GONZALEZ LASCO SERGIO BRAMBTLA ¡uÁnezREPARAR RADIADOR Y CORREGIR CALENTANTAMIENTO DE MOTOR PARA EL N/E 467
KENWORT-CHAS IS-CAMION

Elaboró : ARTURO ALVAREZ RAMOS

Fecha : 1911'll202O 06:16:33 p.m

DtREcroR GENERAL DE sERVIctos púBLtcos ENCARGADo oe m olRecclótt DE LtMPtA Y SANIDAD
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I e Srsre r*-',À Þ)Ñòt-- Sf. eiJ úu fñi?-r\ L¡ TÊ'r-.--a

P*Én gE-'r r r i Ê u,ÑA cDï1-z/> c-,Ll TC¡ffq- De t-^
e s tle Cas^ßú ôt-r- re ¡fcUe C l]OR òß/^ RY1õ ()

L;Ab Þ,úz¡q: Ptr- SiS it F-14''

UNIDAD: 1U+

L/ C.^

Pc Pc,ei-noa.,/
$6paça¿ztcr¡

REPORTE DE FALLAS

SISTEMA DE COM PACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO LLANTAS

MOTOR SISTEMA ELECTRICO MOFLES

SUSPENSION ADAPTACIONES SISTEMA DE INYECCION

FRENOS ADITAMEN !-OS SISTEMA DE AIRE

DIRECCION SISTEMA HIDRAULICO CHASIS

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA FLECHAS LATERALES

FLECHA CARDAN TAPICERIA MUELLES DE CARGA

rs æ18-2021

Bi"vd. Rcrioiíc Ciúr.,ez (-.irÍilic Kr:r ì..'; f-crr. Cot:r:-r(l-Cc
Coi Vil.i.os dei ilo:,,:ìue: ,-r:ilmc, (.ci Cí) ?,AAs:i
-r^t z\a zc:.t-l

-".* f, *; , il+1i*:x'x.

.-* LIPAßAÉ R,qDì,ADôR \
Þl ¡1oTo€

<,,:R f(e ao r É CA ìe ù.1ru

H.

OBSERVACIONES

nílb

DESARIVIE

E¡aboró: Miriam F. Férez Cruz

*\Tt



$
Confiemos
en Co[imo

Colimq
C-CZI'RNÐ HçN:'¡71i

TEC. JAIME ALEJANDRO PADIIIA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TALTER

Presenle.

Por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le
presente, no sin onles enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col l3 de Noviembre del 2O2O

H.
counË

ENCARGADO DE P Y SANIDAD APR

. SERGIO ALB LA JUAREZ

C.c.p. Archivo.
+SABJ/porc.

DIRECCION DE
LIMPIA Y SANIDAD

Bl.vd. Rodotfo Chôvez Cqrritto Km. 1.5 Corr Colimo-CoqutmottÓn
Cot. Vil'l.qs del Bosque Co{imcl CoL. C.P. 28050
TeL 5ló-5847
www.colimcr.gob,mx

"2O2O, Ochento Aniversorio de [o Universidod de Col.imq'

L{

467

No. Unidod

José Rosos

Nombre del
operodor

Nocturno

Turno/Áreo

Ventilodor y rodiodor
doñodos.

Follo que presento



Memoróndum: No.OM-TALL- 337 /2O2O

Confiemos
e n Co [lmo

Asunto: Se justifica contratación por
Adj

É. i,IA. DEL CARMEN II'IORALES VOGEL,
PRESIDENTA DEL COurÉ DE ADeursrcroNEs, ARRENDAMIENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 44, numerales I ,2, 3 y 45, nu

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito la autorizqción de

controtoc'rón o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO
OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente 002461021il19, pera que
proporcione el servicio de la reparación del sistema de enfriamiento (reparar radiador y

corregir calentamiento de motor), para el Camión, identificado con el N/E 467 marca
kenwort, modelo 2012, número de serie 3BKHHM8X1CF379221, unidad propiedad del H.

Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia Y Sanidad; lo
anterior por un monto total de $11,020.00 (Once mil veinte pesos 00/100 m.n.) con el

lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos asignados a la
partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y Mantenimiento de
VehíCulos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de
excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en
razôn de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública
correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico comprende,
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si
requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria pro

flçr¿'uaunts ¿?{f',Pgoloelç¡6inR[.'Ì¡rl8'c8lx¡?9"ìifth"-eBå""îH5flãffpueden 
ser rearizados
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Memoróndum: ALL- 337/2020

DE COLIMA
rs 2018-2021

f ¡mS"r personar adscrito a esta Dirección o por ra graved
@

de

la intervención de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema

de enfriamiento (reparar fugas radiador y conegir calentamiento de motor) para el camión,

marca kenwort, identificado con el N/E 467, modelo 2012, número de serie

3BKHHM8X1CF371221, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al tipo de

reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del sistema, por

lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los daños y el total

de piezas que intervienen para su reparación del sistema de enfriamiento en virtud de que

como resultado de su descompostura no funciona la unidad, con base a ello, se estuvo en

condiciones de emitir con certeza una cotización y reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación del sistema de enfriamiento

provocaría que aumente la temperatura sobre calentándose, se dañe el motor y por

consiguiente desvielarse, por tanto, se dejaría de utilizar por el personal en el desempeño

de sus actividades diarias, como lo es el servicio de la recolección de basura, para el

mantenimiento respectivo de nuestro municipto.

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se

encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y

honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá u

economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento

licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido

puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

na

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en

tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los

vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta admi

municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los

objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y

necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores

condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

Blvd. Rodo[fo Chóvez Corritto Km. 1.5 Corr. Cotimo-Coquimottón
Cot. Vtttos del Bosque Cotimo, Cot. C.P. 28050
Tel.. 5ló-3847
www,colimcr.gob.mx
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licitados, logrando con ello el uso racional de los recursos económicos con

esta dependencia
Æ *Ò condiciones so
*'-#ü tfilfiu" cuenta
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lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA que cubre las características que

se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la

reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe

relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base Bn los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

dctuabiones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del

servicio de reparación del sistema de enfriamiento (reparar radiador y corregir

calentamiento de motor), del camión identificado con el N/E 467, modelo 2012, merca

kenwort, número de serie 3BKHHMBX1CF379221 asignado a la Dirección de Limpia y

Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las razones y

j ustificaciones ya expuestas

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE
Colima, Golima, 20 de Noviembre de 2O2O

nAYqMÌAmENlO DE COLTMA
GôtlÌ.l Dl COilF: rs 2018-2021

AFRObAÐO
TEC. JAIME DRO LLA ZARAGOZA

DIRECTOR DEL TALLER MEGÁNICO

f./
Bl.vd. Rodolfo Chóvez Cqrrit[o Km. 1.5 Corr. Colimo-CoquimotlÓn
Cot. Vil.tas del Bosque Cotimcu Cot, C.P" 28050
Tet. 3ló-3847
www.colima.gob.mx Elaboró:MFpc
"2O2O, Ochentq Aniversqrio de [o Universidod de Cotimq"
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ÞIRECCIóN DE
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Bt\rd. Rodolto Chåwz Caritto Km. 1.5 Cat' Côtilæ - CoqÐimtÇ¡cnfi.errtos

eln CioLirncr
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OFICNLíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

coMITÉ DE ADQUISIcIoNES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBL]CAS DEL MUNIClPIO DE COLIMA

FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2020

N; DE coM[É: TRtGÉstMA NovENA sESróN oRDINARIA DEL coM[É DE COMPRAS

SOLICITA: TALLER M ECÁN ICO

PARA UTILIZARSE EN: N/E 470 CAMION KENWORT

ASIGNADO :A I-A D]RECC]ÓN DE L¡MPIA Y SANIDAD

N" DE REQU lslCl O\:ZOZO-OZI Sq
pARTIDA pREsupuESTAL: 040601 03050702 REPARACIóN Y MANTENIMIENTO DE vEHlcuLos

ÐIREC. ü'Ë i"rü. r : ì'ïi,tiALES
Y CONTROL $:".i'RjMONIAL

CUl0R0 C0ÌlllE¡

SESTU m 80HlE,

ffffi $6lllr c0llm

r|

-{r
.l{
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------æ

Fundamentado en la fracción Xlll del artículo 45 de la

Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del

Secto co del Estado de Colima

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

H.AYUNTAT¡ETTO
comnÉ DE com*'

DE
rs

2

DESCR¡PCIÓN

SE HABILITARON PLACAS DE LAINAMID Y SE

INSTALARON Y ATORNILLARON EN BASE DE

EXPU LSADOR CUATRO PIEZAS

DE BASURA DONDE CORRE EL EXPULSADOR DE

BASURA SE HABILITARON RIELES NUEVOS SE

INSTALARON Y SOLDARON RIELES NUEVOS SE

SOLDARON AMBOS RIELES Y SE REFORZÓ CON

ANG U LOS

SE QUITARON RIELES DAÑnoOS DE CONTENEDOR

CANTIDAD

t

t

s 4,2oo.oo

S 9,7oo.oo

CRÉDlTO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

s 4,2oo.oo

52,224.O0

s13,900.00

s 9,7oo.oo

Sto,tz+.oo

APROBAD

l..-l
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¿
E SPECIALI STAS EN SERVICIO AUTOELECTRICO. MECANICO,

SOLDADURA Y PINTURÄ
ARMANOO OSORIO ZANAERIA

RFC. O3I:i.'il'5.119 CURP.
Domicil¡o conocido: = a puiequtîo 'l-olrntl

Cp. ìôir'rú CcI'na Ccl e-m¡¡l: .irm¡n'Jo_.Jsonlal:êhctrniil lslì
Cel: l1i 1 5ô5,,,-ö Cel: ¡ : l;'t]lLlì9

coilzAcrÓN #00116

El alpuyquito, Colima a 72 de novíqnbre de

Municipio de Colima, colima

De: Armando Osorio Zanabria

Relación de Trabaios a ejecutan Cotización
dañados de contenedor

de expulsado y rieles

NÆ 470

Se habilitaron placas de lainamid y se instalaron y atornillaron en base de

Se quitaron rieles dañados de contenedor de basura donde corre el erpulsador de
basura se habilitaron rielee nrrevos se instalaron y soldaron rieles nuevos se

ambos rieles y se refozó*On angulos...--........ -.-....$9,

...., ¿t',i'l

SUBTOTAL: $13,9ffi.ü)

fVA: fi2,?24.W

TOTAL: 816,124.00



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 13121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2020-02754
Fecha

11t1'U2020

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/Servicio
Solicitante

Almacén:Giro Comercial
NormalProceso:

coN

Vigencia
No. lnventario

Artlculo

s-03-05-07-02-053-00001 SERVICIO

LIMPIA Y SANIDAD

00022 CAM CABINA 3.

Unidad Gantidad DescriPción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsP ProP FF-OF.RF

1.00oooo MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS 04-06-01 - 03-05-07-02 ' 025-01 02'05-02

REpARAR pLAcAs DE I,qINAMID y RtELEs poR DoNDE coRRE EL REPARAcIólt v rr¡RrureNlMlENTo DE vEHfcuLos
EXPULADOR DE BASURA
Nll:22
N/E: 470

t-t

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DtREcroR GENERAL DE sERViclos PÚBLlcos

SERGIO BRAMBTLA ¡uÁnez

ENCARGADo oe ln otnecctÓru DE LIMPIA Y SANIDAD

Observaciones

REPARAR PI.ACAS DE LAINAMID Y RIELES POR DONDE CORRE EL EXPULADOR DE BASURA

PARA EL N/E 470 KENWORT-CHASIS.CAMION

EIabOTó : ARTUROALVAREZRAMOS

Fecha: 191'|.112020 06:16:23 p.m

.iliF' :'1'*¡l ;, -:' :r'
,,S._ -...... ,.i¿.1,

Pá9.: I
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EMA DE COMPACTACION SISTEMA DE ENFRIAMIENTO

MOTOR SISTEMA ELECTRICO

SUSPENSIDN ADAPTACIONES

FRENOS ADITAMENTOS

DIRECCION srsrEMA HtoRÁultco

TRANSMISION LAMINADO Y PINTURA

FLECHA CARDAN TAPICERIA

UNIDAD:

vt{-
Blvd. Rodctfo Chovr,':z Ccrrilio Kirl ì.:: Cari'. Colirr,q-l',,)quimotlÓn
CoL Vil.ios del Scsq,ie í-oLi:no, tjci. C'l' 280liC

Tei 3ló-58q7
w *s "+H . q. *Ti"f'",l t .. ii rÞ'r :¡ .;:. t :;, "

LLANTAS

MOFLES

SISTEMA DE INYECCION

n SISTEMA DE AIRE

CHASIS

FLECHAS LATERALES

MUELLES DE CARGA
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OBSERVACIONES

FECHA:

DESARME
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TEC. JAIME ALEJANDRO PADITLA ZARAGOZA

DIRECTOR DE TATLER

Presente.

por medio de lo presente, me dirijo o usted con lo finolidod de solicitorle

el servicio de reporoción poro uno unidod perleneciente ol porque

vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol

te, no sin ontes enviorle un soludo cordiol

ATENTAMENÏE
Colimo, Col 'l I de Noviembre del2020

ENCARGADO DE Y SANIDAD
H. AYUNTAI$IENTO

counÉ DE couF''
DECOUMA

^s 201&2021

APROBADo
SERGIO ALBE ILA JUAREZ

C.c.p. Archivo.

'SABJ/po¡c.

otnecctÓru or
Ll¡r1PlA Y SA-NIDAD

Btvd. Rodotfo chóvez cqrril.lo Km. 
.l.5 corr. colimo-coquimotlÓn

CoL Vil,Lqs del. Bosque Coi.imo, Col. C.P' 28050

Tet. 5ló-5847
www.cotimc.gob.mx
"2020, ochento Aniverssrio de to universidod de colimq"

470

No. Unidod

Álvoro Borredo

Nombre del
operodor

Vespertino

Turno/Áreo

Se solió de guíos polo de
expulsión.

Follo que presenlo

[.^
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Asunto: Se justifica
Ad

L.A.E. MA. DEL CARMEN II'IORALES VOGEL'
pRESTDENTA DEL COU¡IÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS

DE
qs 201

APR,OBAD
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito [a crutorización de

controtoctón o trovés deL método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO

OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente OOZA6í02154l9, para que

proporcione el servicio de la reparación del sistema de compactación (reparar placas de

iainamid y rieles por donde corre el expulsador de basura), para el Camión, identificado

con el N/E 470 marca kenwort, modelo 2012, número de serie 3BKHHMBX3CF379219,

unidad propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección

de Limpia Y Sanidad; lo anterior por un monto total de $16,124.00 (Dieciséis mil ciento

veinticuatro pesos 00/100 m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se

cubrirán con los recursos asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02,

denominada "Reparación y Mantenimiento de Vehículos"-

f

I

,i' colimo
çç9;tlxÔ *!N!clPil

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

H.AYUifTAillENTO
COU]TÉ DECOHP''

pueden ser

r. *
La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento

excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima,

razón de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el m
idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este tal

mecánico.

de
de
en

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública

correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible

precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales,

económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles el

Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experienci
y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar
servicios del proveedor descrito en el primer pánafo que antecede.

Lo ariterior en raz6n de que, una de las funciones de este taller mecánico

además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehículos, el de evaluar si se

requieren servicios y reparaciones adicionales en los vehículos y maquinaria propiedad

f, ?rd'H8seßæ{f,P¿!o¿f,e15¡5inR["Ìirr8'c8[yi?9"liR-'%"-èBðf,îH8{rãî
Cot. Vitlos del Bosque CoLimcu Col.. C.P. 28050
fel.3lö-3847
wwwcotimo.gob.mx
"2A2O, Ochento Aniversorio de to Universidod de Cotimq"

Elaboró:MFPC
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H. AYU¡\ITAil¡ENTO DE COtlllA
com¡rÉ DEcotf' ,f 2Jrlü2ù2'l

APROBAÛOüli el personal adscrito a esta Dirección o por la gravedad de la necesidad se requiere de
"fr[,"F

t

la intervención de un taller externo especialista

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación del sistema

de compactación. (reparar placas de lainamid y rieles por donde corre el expulsador de

basura) para el camión, marca kenwort, identificado con el N/E 470, modelo 2012, número

de serie 3BKHHMBX3CF379219, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad; debido al

tipo de reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del

sistema, por lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los

daños y el total de piezas que intervienen para su reparación del sistema de

compactación en virtud de que como resultado de su descompostura no funciona la

unidad, con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con certeza una cotización y

reparación exacta.

En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de las placas de lainamid y

rieles por donde corre el expulsador de basura, provocaría que se acumule la basura en la

caja de compactación y el expulsador de basura se atoraría en los rieles por donde hace

el desplazamiento para sacar la basura, por consiguiente se dejaría de utilizar por el

personal en el desempeño de sus actividades diarias, como lo es el servicio de la

recolección de basura, para el mantenimiento respectivo de nuestro municipio'

Así mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se

encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y

honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una

economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de

licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la

administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se

puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un

crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. La contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener

I

tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito,

vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta admi

municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va acorde con los

objetivos que persigue esta administración pública.

Eficiencia. Al contar con un proveedor con la capacidad y experiencia suficiente y

necesaria para atender de manera especializada las necesidades lnstitucionales, ante el

tipo de reparación mecánica, logrando haber conseguido aparte del crédito, las mejores

condiciones de los bienes en tiempo y forma, cumpliendo con los requerimientos y

BIvd. Rodotfo Chóvez Corritto Km. 1.5 Cqrr. Cotimo-Coqutmottón
Cot. ViLLos del' Bosque Cotimo, CoL. C.P. 28050
TeL. 3ló-3847
www.colim<r.gob.rnx Elaboró:MFpc
"2O2A, Ochento Aniversqrio de [q Universidqd de Colimq"
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iciones solicitados, logrando con

H. AYUIìÍTAIÚIENTO DE COLIMA
comrÉ DE comr 1s 2ot8'2021

APNOBADO
ello el uso racional de los recursos económicos con

-TALL- 338/2020

ti+

los que cuenta esta dependencia

lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones
ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un
proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA que cubre las características que
se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios para la
reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe
relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta
dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones
contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de
adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con
base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las
actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de
adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con
la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán
ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación del
servicio de reparación del sistema de compactación (reparar placas de lainamid y rieles
por donde corre el expulsador de basura), del camión identificado con el N/E 470, modelo
2012, marca kenwort, número de serie 3BKHHMBX3CF379219 asignado a la Di
de Limpia y Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a as
razones y justificaciones ya expuestas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE
Golima, Golima,23 de Noviembre de2O2O

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA t{
DIRECTOR DEL TALLER MECÁN¡CO

Blvd. Rodolfo Chóvez Cqrrltto Km. ].5 Corr'. Cotimo-Coqulmotton
Cot. Vitl.qs del Bosque Cotimcr, Cot. C.P. 28050
ïe|.316-3847
www.cotimo.gob.mx
"2A24, Ochentq Aniversorio de [o Universidod de Co[[mo"
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OFICIALIA MAYOR
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
FECH 26 DE NOVIEMBRE DE 2O2O

N9 DE COMITÉ: TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS

SOLICITA: DIRECCIóN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

PARA UTILIZARSE EN: SERVICIO DE ASESORIA Y ACOMPANAMIENTO TÉCNICO Y LEGAL A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO

N" DE REQUISICIóN:
PARTIDA PRESUPUESTAL: 03 - 03 - 01 - 03 "OTROS SERVICIOS LEGALES Y CONTABLES".

L

DESCRIPCION

1.- ldentificar los sitios de telefonia celular,

televisión y/o radiodifusión dentro del municipio;

2.- Acompañamiento en el inicio de los

procedimientos administrativos que conforme a la

normatividad se deban instaurar, así como la

imposición de sanciones; 3.- Creación de un

padrón de torres, antenas y/o estructuras de

telecomunicaciones en el municipio;4.- En su caso

el acompañamiento y defensa legal de la

impugnación de los procedimientos instaurados a

los particulares ante el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Colima.

UNIDAD

SERVICIO

CANTIDAD

L

5o.oo

So.oo

30% (Treinta por ciento) más lVA, en

pesos mexicanos, de lo que se genere

por el motivo de la imposición de cada

multa derivada del procedimiento

administrativo correspondiente a

aquellas estructuras y antenas de

telefonia celular, televisión V/o

radiodifusión que derivado de su

instalación u operación no cumplan

con las disposiciones de orden legal

aplicables en la jurisdicción del

Municipio.

CREDITO

CLEAN ENERGY CORPORATION, S.A. DE

c.v.

So.oo

Fundamentado: en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público del Estado de Coliman en sus

articulos 26, párrafo pr¡mero, fracción lll, 44 y 45 párrafo

primero, fracción X.

Ë¡ÈtÉô. ün D-È{,. ?";;tì cri:i\LÉ;:ìi
Y CC.¡NTRÜL PAl"RIfrf¡üNIåi"

CIIATRß CÛIÙiTE,

S'¡Sl0l m C0Hllt,,

H. AYUIÍTATIENTO DE COLIMA
courÉ DE corl s 2018.2021

APROBADO

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

FtcflA s5l0s r_¿



.'ê
: .r-r .,.,r \l:,: r''.,r...,;: ..'.. .

',ç.;,,i;;....'.: "'.r;'. :t!':.:':,: it t; ,.,.,',i.,.

en CoLirnc
-.!., .i ...i r -r.i, . ,¡l

.. . 
r:' . .1. l: ì ri.r:,:i

..,:,ij lll'. ¡.'l 7'r.l

Memoránd um TMC-3 5212020.

^-:"ti;.iaÌ,i [ï:ì r?

i it-i-irr I

. .''...' .'' ' :

L.A. E. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL
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Del Municipio de Colima
Presente
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La materia de urbanización y orden te
Municipio en el ámbito de la función
obligación para formular y administrar I

centros de población en el Municipio de
urbano.

rritorial es una de las atribu que tiene el
pública; como autoridad mu nrcrp al se tiene la

a planeación y el ordenamiento territorial de los
Colima, a través de los programas de desarrollo

Uno de los puntos medulares de esta materia, es la verificación y otorgamiento de los

destinos y usos del suelo, entendiéndose este último como el fin privado al que se podrán

dedicarse determinadas zonas y predios en un centro de población; regular y vigilar que

se cumpla con esto, es una obligación del Municipio que se materializa a través de la
Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

La importancia y trascendencia que tiene vigilar el cumplimiento de las normas en materia
de ordenamiento territorial y asentamientos humanos, impacta en diversos ámbitos, desde
un aspecto ambiental hasta aquel que permite a este nivel de gobierno garantizar el

derecho a la ciudad de quienes habitan en el territorio del Municipio de Colima.

Con la serie de reformas y derechos recocrdos en la Constitución General, este tipo de
derechos y obligaciones por parte de la autoridad municipal ha ido cobrando mayor
sentido y fuerza', por este motivo la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal se ha dado
a la tarea de revisar acerca del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de
Asentamientos Humanos del Estado de Colima y el Reglamento de Zonificación del
Municipio.

Con ello, se ha detectado un gran número de predios que se encuentran irregulares,
þârticularmente en el aspecto del uso del suelo, pues conforme a lo dispuesto por los
artícu los 126, 127 y 128 de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima,

na física o jurÍdica, pública o privada, que pretenda realizar obras, accion
rSe os o inversiones en materia de
ejecución de dichas acciones u obras, el
autoridades com petentes.

desarrollo urbano, deberá obte
dictamen de vocación del suelo

dd

expidan las
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Así, resulta imperante que en el ejercicio de las atribuciones que el Reglamento del
Gobierno Municipal confiere a la Dirección de Desarrollo Urbano depen"diente de la
DirecciÓn General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, verifìque el 

'cumplimiento 
de

las disposiciones en esta materia, e imponga las multas a aquelios que se encuentran
infringiendo la norma administrativa y, en su caso, realicen el acompañamiento necesario,
a fin de que los particulares regularicen su situación.

En una primera estrategia, la Dirección de Desarrollo Urbano pretende verificar y, en sucaso sancionar a aquellos particulares que, sin la vocación de uso de suelo
correspondiente o los permisos de construcción necesarios ha instalado torres, antenas
y/o estructuras de telecomunicaciones o radiodifusión y estructuras publicitarias que han
venido operando de forma irregular desde sus tntctos

Este trabajo, además de garantizar el cumplimiento de las normas en materia de
asentamientos humanos y urbanización, otorgará a los ciudadanos del municipio una
garantía efectiva al goce y disfrute a los derechos humanos relacionados con esta
materia, además de generar un ingreso al erario municipal, por concepto del pago de las
multas que por el incumplimiento a las disposiciones administrativas se determinen.

Para lograr lo anterior, se requiere la contratación de un prestador de servicios que brinde
acompañamiento tanto a la Dirección General de Desarrollo Urbano como a la Tesorería
Municipal parc identificar y en su caso, realizar los procedimientos legales
correspondientes para la imposiciÓn de multas que resulten del incumplimiento a las
disposiciones legales aplicables.

Es necesario señalar que, conforme a lo dispuesto por el artÍculo 19 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Coiima,
cuando se trate de contrataciones de servicios de consultoría, asesoria, estudios e
investigaclones, se deberá verificar [a existencia de trabajos sobre la materia, además de
verificarse que no se cuente con personal capacitado o no se cuente con las condiciones
para su realización; situación que no pasa desapercibida por los suscritos y que se
expone de la siguiente forma.

La Dirección de Desarrollo Urbano actualmente tiene cuatro personas adscritas que
fungen como inspectores en esta matena, con los cuales se cubren todas las áreas que a
esta competen, fraccionamientos, construcciones y otros; se estima que en todo el
municipio de Colima, incluidas las rancherías y poblaciones existen aproximadamente
84,211 predios, los cuales están en constante evolución y cambio.

Estas cifras permiten evidenciar que existe una carencia de recurso humano para la
verificaciÓn y aplicación de la normatividad en materia de desarrollo Urbano de ahí que
sea humanamente improbable que con el personal que se tiene, se pueda abarcar,
además del trabajo diario, la inspección y verificación a predios que de forma i rregular
construyeron e instalaron torres, antenas o cualquier dispositivo de telecomuni cactones en
el municipio.
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etto, surge [o necesidod de controtor uno empresa que brinde osesorÍq

en esto motericu con e[ objetivo de que estcL de formo personol
ocompoñe y brinde qsesorio especiotizodo o [o Direcclón de Desorrotto Urbono pqra
culdor los procedimlentos que permiton regutorizor y en su coso sqncionor o oquettos
porticutores que infrinjon [o normotividqd.

Es necesorio señotqr qdemós, que en [o qctuotidod de formo conjunto con [o Dirección
de Asuntos Jurídicos se cuentq con [o osesorío [ego[ poro e[ trobojo que dioriomente
desempeñon los inspectores odscritos q [o Dirección de Desorrollo Urbqno, sln emborgo
un foctor que impide e[ óreq jurídico se brinde un ocompqñqmiento exctusivo o [o
Dirección de Desorrotto Urbqno poro otender estos temcrs y en su cclso imponer los
multos que correspondory [o cuql repercute en uno inoctividod por porte de [o
outoridod municipol en regutorizor y sqnclonor los incumplimientos o los disposiciones
legotes opticobtes.

No obstqnte que [o Dlrección Generol de Asuntos Jurídicos cuente con un Deportomento
Contencioso y uno Consuttivcç estos estón enfocodos en brindor osesor[o legot o todqs
lqs óreos del Municipio, y Lo intención de estq Dirección Generol y [o Tesorerío Municipot
es que en un ptozo no mayor o tres meseg se conozcon todqs los construcciones e
instoloclones de onuncios, ontenqs y/o torres de rodiocomunicociones que, de formo
irregutor se encuentron dentro del territorio municipol, y en un ptozo no mqyor o seis
meses se encuentren regutorizqdos o, en su cqso, soncionqdos los propietorios de estos
inmuebtes.

Logror esto en e[ tiempo estimodo, resuttqrío poco foctibte por to fotto de recursos
humqnos tonto del óreo jurídica como de [o Dirección de Desqrrotto Urbono, sltuoción
que hoce necesqrio [q contrqtqción de un prestodor de servicios que ofrezcq e[
ocompoñomiento técnico y Legot poro logror e[ objetivo.

Uno de los beneficios que se persiguen con esto es que, odemós de gorontizor derechos
como se ho expuesto qnteriormente, es que onte [o escqsez de recursos económicot [q
hqciendo municipol podró otlegorse de tos contribuciones que, por concepto de muttos
debon cubrir oquettos porticutores que por encontrorse en uno situqción irregutor
infringen los disposiciones legotes opticobles.

Poro tol efecto, los suscritos requieren su outorizoción poro [o contrqtoción o trovés del
procedimiento de odjudicoción directcu de [q persono morql denominodo Ctecrn Energy
Corporotion, S.A. de C.V., poro [o prestoción de servicios consistentes principotmente en
(l) identificqción de sitios de tetefoníq cetutor, tetevisión y/o rodiodifusión dentro det
municipio; (2) ocompqñomiento en e[ inicio de los procedimientos qdministrotivos que
conforme o [o normqtividod se debon instouror, qsi como poro [o imposición
sonciones; (5) creqclón de un podrón de torreg ontenos ylo
tetecomunicociones en e[ municipio; (4) en su coso e[ ocompoñqmiento
de [o impugnoción de los procedimientos instourodos o los
de Justicio "Administrotivo del. Estqdo de Col.imo.(:ì. t)11:1: :.)1.,,'r.:ji(. '..,.i ð:.. ;. r.)ilrÌlaÌ f.:,. : ): ..,.,
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que los ot serviclo se desorrottorón
e[ controto de prestoción de servicios que poro tol efecto se suscribcç

otendiendo o [o propuesto técnico y económico preseniodo por e[ prestodor propuesto,
emitido en fecho l3 de noviembre de 2020.

Se soticito [o referldo controtoción con fundomento en [o dispuesto por [o Ley de
Adquisiciones, Arrendomientos y Servlclos del Sector púbLico del Estodo de Col.imcL en
sus ortícutos 2ó, porrofo primero, frocción lll, 44 y 45 pórrofo primero, frocclón X, que
señoto Lo poslbiLidod de exceptuor [o reotlzoción deL procedimiento de Licitoción cuondo
se trote de serviclos de consuttorios, osesoríos estudlos e investlgoclones.

Esto en rqzón de que, como yo se mencionó [o empreso prestoró servlclos de osesorio y
ocompoñomiento técnlco y Legol. o [o Dirección de Desorrotto Urbono, o efecto de
inicior, desorrotlor y conctuir los procedlmientos odministrotivos reLotlvos o[ cumpl.imiento
de los normos en moterlo de desorrotto urbono.

Es pertlnente señotor que, e[ pogo de [o prestoción de los serviclos estoró condicionodo
o [o imposición de muttos o reconocimlentos de odeudos por porte de los portlcutores
infroctores, de toL monero que, sl [o osesor[o brindodo por eL prestodor no se troduce
en uno mutto debidomente pogodo o, e[ reconocimiento y pogo por porte del porticulor
o[ incumptlmlento o los dlsposiciones legotes oplicobtes, no se generoro Lo obLigoción o
corgo del municipio de cubrlr controprestoción otguno.

Lo obtigoción de pogo que, en su caso se genere con motivo de to controtoclón
referldo se cubrlró con los recursos osignodos o [o portido presupuestol. 05-05-Ot-05
denominqd "Otros Servicios Legotes y Contobl,es".

Así mlsmo, Le informo que [o setección del procedimiento de controtoción etegido se
encuentro sustentodo en los criterios de econom[cr, eficocicr, eflciencio, imporciotidod y
honrodez, en térmlnos de [o dispuesto por e[ ort[cuto 14 de Lo Ley de Adquisicloneg
Arrendomientos y Servlclos del Sector Públ,ico del. Estodo de Colimo.

E[ criterio de economÍq se conflguro en rozón de que medionte Lo odjudicoción directo
o[ trotorse de [o prestoclón de un servicio que por su noturolezo debe ser prestodo por
persono que tengo un perfll profesionol especlfico qulen odemóq se deberó ojustor o los
necesidodes y exigencios del Munlcipio de Colimcu [o que resuttor[o mós costoso s[ se
inlcioro un procedimiento de Licitoción públ.icc¡ pues odemós del. tiempo en que se
tordorio en inicior con [o imptementoción de los verlficocioneg resutto compLejo evqtuor
Los optitudes técnicos y jurídicos de posibles porticiponteg pues se requiere especlol
conocimiento de [o legistoción locot.

Lo efÍcociq rodico en que e[ serviclo que se pretende controtor por su noturotezo
requlere un perfil específico y, todo vez que lo empreso o propuesto tlene tonto el
conocimlento técnico en moterio urbonísfico y q su vez cu con personol
especiotizodo en [o moterlo jurídico, podró prestor e[ servicio que requlere de for
ef[coZ,, )','' : ,:i '.: .
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La eficiencia se ve reflejada en la utilización de un supuesto de excepción para la
contratación, en virtud de la naturaleza de la contratación por lo que el procedimiento de
licitación pública generaría, además de un gasto económico extra, la pérdida de tiempo y,
en su caso no garantizaría el cumplimíento de la finalidad de las actividades que se
pretenden realizar.

El criterio de imparcialidad lo identificamos en el hecho de que, el supuesto que nos
exime de llevar a cabo el procedimiento de licitación pública no limita la libre participación
de otros posibles proveedores, pues la selección del prestador se toma con base en esas
condiciones de las necesidades tanto de la Dirección General de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente y de la Tesorería Municipal.

Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no existe relación o nexo, entre el
prestador del servicio y los suscritos o cualquier otro funcionario de esta dependencia
municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones contractuaies que se
deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de adjudicación directa no
existen actos que presuman corrupción, configurándose con ello el criterio de honradez.

El criterio de transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se
configura con la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Coima,
mismos que podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, le solicito autorice la contratación a
través del procedimiento de adjudicación directa con la persona moral denominada Clean
Energy Gorporation, S.A. de C.V., para la prestación de los servicios consistentes
principaf mente en (1) identificación de sitios de telefonía celular, televisión ylo
radiodifusión dentro del municip¡o; (2) acompañamiento en el inicio de los procedimientos
administrativos que conforme a la normatividad se deban instaurar, así como para la
imposición de sanciones; (3) creación de un padrón de torres, antenas y/o estructuras de
telecomunicaciones.en el municipio; (4) en su caso el acompañamiento y defensa legal de
la impugnación de los procedimientos instaurados a los particulares ante el Tribuñal de
Justicia Administrativa del Estado de Colima.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

At ntamente.
17 de noviembre dColima, Coli

DI EN
U
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&^ CLEAN ENERGY CORPORATION S A DE C,V
NENER6Y

C.P. ARMANDO ZAMORA GONZÁLEZ
TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE.-

RFC CECOóI2I9 lt

Asunto: Propuesta de Servici

At'n: ARQ. ANA TSABEL GALAVTZ MOSqUEDA
DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

Por medio del d o la descripción técnica de la Propuesta de servicios delprograma de ímposíción de multas y regularízacÍón de sÍtios de telefonía celutar, tetevísióny/o radiodifusión de mi representada CLEAN ENERGY CORPORATTON, S.A. DE C.V., asícomo la forma depago.

Objetivos.

',Q4çÀ"0 A'riLoi

ldentificar los sitios de telefonía celular, televisión y/o radiodifusión dentro del MunicÍpio.

Apoyar en la regularización de la ímposición de multas por concepto de compensación
por trámites administrativos consistentes en No contar con licencia de construccÍón y/o
instalacíón de infraestructura de antenas de terefonía cerurar.

se realizará el estudio y la dictaminación para el otorgamiento de la licencias de uso desuelo y contrucción en Materia de Desarrollo urbanò de conformidad a las facultades
que la norma jurídica le confiere al Municipio.

se creará un padron municipal de antenas y/o estructuras, que contendrá todos lainformacíón recabada, como número de ídentificacíón de .ntun-r, denominación delsitio, ubicacíón del mismo, coordenadas geográficas, clave catastral, razón social a la quepertenece, estatus de cada antena y/o estructura.

2.

3

4

5. Se desarrollará un Sistema de lnformación Geográfica (StG ) con la finalidad dealmacenar, manejar, analízar, cons ultar, gestionar y editar la información ca(georreferencia
Municipio.

una de las antenas y/o estructuras iden

t-{

ro del
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Metodología.

Clean Energy Corporation, S.A. de C.V. porporcionará el personal necesarío para la realización de
los diferentes procesos que conlleva la presente propuesta.

Etapa r.

Se realizará la identificación de los sitios de telefonía celular, televísión y/o radiodífusión que se
encuetran de manera irregular dentro del Municipio.

Etapa z.

Se realízará la clausura de los sitios de telefonía celular, televisión y/o radíodifusión, por medio
de la imposicíón de sellos en et acceso de entrada al mismo y se dejará a la vista el acta
circunstanciada de notificación de clausura, éste proceso lo llevará acabo nuestro personal,
quienes contarán con Ia acreditación como inspectores por parte del Municipio.

Etapa 3.

Las empresas de telefonía celular, televisión y/o radiodifusión al percatarse de la clausura se
pondrán en contacto con nuestro personal encargado del seguímiento y negociacíón por medío
del teléfono de ínformes que se les proporciona en el acta circunstanciada de notificación de
clausura.

Etapa 4.

Se agendan reuniones de negociación con las diferentes empresas en las intalacíones de Ia
Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio, con la finalidad de informar a las mismas que se
han hecho acreedoras a una multa por concepto de Compensacíón por trámites admínistrativos
consistentes en No contar con licencia de construcción y/o instalación de infraestructura de
antenas de telefonía celular.

Etapa 5.

Se realizará la negociación de la multa por parte de nuestro personal, en base a los
previamente establecidos por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano del Munícipio

Etapa 6

se establecen compromisos de pago de la multa por parte de las empresas.

Etapa 7.

Se Ie solicitará seguro de daños a

CLEAN ENERGY CORPORATION S A DE C V

terceros.
a cada una de las emp e proporcionen sus políza

tr¡-J)
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Etapa 8.

Una vez realizado el pago por parte de las empresas se procede al retiro de sellos por medio de
nuestro personal.

Etapa 9.

Se apoyará en el proceso de regularización de aquellas antenas y/o estructuras de telefonía
celular que no cuenten con los permisos de uso de suelo y construcción correspondientes.

Etapa to.

Se realizará el estudio y la dictaminación para el otorgamiento de Ia licencias de uso de suelo y
contrucción en Materia de Desarrollo Urbano de conformidad a las facultades que la norma
jurídica le confíere al Município.

Etapa fl.

Se creará un padrón municipal de antenas, estructuras y/o sitios de telecomunicaciones, que
contendrá toda la información recabada, como número de identificacíón de antenas,
denominacíón del sitio, ubicación del mismo, coordenadas geográfícas, clave catastral, razón
socíal a la que pertenece, estatus de cada antena, estructura y¡o iitio de telecomunicaciones.

Etapa r2.

Se desarrollará un Sistema de lnformación Ceográfica (SlG) con la finalidad de almacenar,
manejar, analizar, consultar, gestionar y editar la información geográfica (georreferenciación) de
cada una de las antenas y/o estructuras identificadas dentro ãel ivrunicipiõ.

Etapa 13.

Se proporcionará asesoría legal en matería contencioso administrativo al MunícÍpio en caso de
ser requerida.

Productos del servicÍo.

Y

Se creará un padron municipal de antenas, estructuras y/o sítios de telecomunícaciones,
gue contendrá todos la informacíón recabada, como número de identificación de
antenas, denominación del sitio, ubicacíón del mismo, coordenadas geográficas, clave
catastral, razón social a Ia que pertenece, estatus de cada antena y7o estlictura.

Se desarrollará un Sistema de lnformación Geográfica (SlC) con la finalidad
almacenar, manejar, analiza
(georreferenciación) de cada
Municipío.

r, gestionar y editar la información geográfica
antenas y/o estructuras ídentificadas dentro del

2
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Forma de pago.

atados el Municipio deberá pagar a Clean Energy
ente al 3o% (Treinta por ciento) más el impueslo
que se genere por el motívo de la imposición de

a nten as d e ter eron ía cer u r a r, te r evis ió n r/" ;iîj J,;,:î:"i"ï iïff"' 1:"iï ;:iji::ïï Ioperación no cumplan con las dísposicíones de orden legal aplicables en Ia jurísdicción delMunícipio.

con la obligacÍón por parte de clean Energy corporation, s.A. de c.V. de que el pago de esasmultas se tíene que ver refrejado en ras arcas de ra Tesorería Municipar.

Atentamente
Colíma, Col. a r3 de noviembre de zozo

CLEAN ENERG R ON, c.v

CLEAN ENERGY CORPORATION S A DE C V
RFC: CECOó12i9Ntl

rr.-r n^J
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Csnfiemos
en Cotimo

Colimo
oo9ittro vilNfclP^L

Memoróndum No. DGDUMA- 113 /2O2O.
Colimo Col.,12 de Noviembre de 2O2O.

LIC. MA. DET CARMEN MORATES VOGEI,
Oficiol Moyor.
Presente.

Con el fin de gorontizor el cumplimiento de los normos en moterio de
Asentomientos Humonos y de Urbonizocion,le solicito de lo monero mós otento lo
controtoción de un Servicio Profesionol que lleve o cobo un progromo que
permito lo identificoción, imposición de mulios y regulorizoción de sitios de
telefonío celulor, televisión y/o difusión; lo onterior, es poro que dicho prestodor
de servicios brinde ocompoñomiento ol personol de lo Dirección o mi corgo y o lo
Tesorer'ro Municipol, poro identificor y en su coso reolizor los procedimientos
legoles correspondientes que resulien del incumplimiento o los disposiciones
legoles oplicobles.

Sin mós sobre el porticulor, le envío un cordiolsoludo.

Aientement
tA DI GENERAT DE

u Y MEDIO

ISABET
URBANO

k-t
AIGM/

H. AYI.INTAMENTO DE COLIMA
comnÉ DEcortri"r {s 2018-2021

V Corronzc l.Jo 90 AfrSroooo Tet 3ló-5885
www.cotimo.gob.mx

"2O2O, Ochento Aniversci-io de Lo UniversLdcd de Cc[mo'

Y

RA. ARQ.



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COL
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P.28000

(312) 316-3844 (312) 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios
$ltuación
LIBERADA

12t1112020

2020-o2796

No definido

DESpAcHo DE LA DtREcclóru cerurRRl DE DESARRoLLo URBANo Y MEDIo Compra/Servicio

s-03-03-01{3-001{0001 SERVICIO
,1.000000 SEBV|C|OS DEL PROGRAMA DE IDENTIFICACION IMPOSICION DE 05-03-0',1 - 03-03-01-03 - 024-01 01-01-01

MULTAS Y REGULARIZACION DE SITIOS

REGULARIZACION DE SITIOS DE TELEFONIA CELULAR TELEVISION OTROS SERVICIOS LEGALES Y CONTABLES
Y/O DISUFSION

f,.-1

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORIVAS EN MATERIA DE ASENTAIVIIENTOS
HUMANOS Y URBANIZACION

EIAbOTó : CLAUDIA PATRICIA ESPARZA PEREZ

t

ISABEL GALAVIZ

DE DESARROLLO URBANO Y DIBECÍOR

Þ

EL GALAVZ MOSQU

DE DESARROLLO URBANO Y

Fecha : 25/11 l2O2O I 1 :14:05 a.m.

MEDIO AMBIENTE I\¡EDIO AMBIENTE

Pá9.: r



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA,
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P.28000

(312) 3f 6-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios LIBERADA

12t1112020

2020-02796

No definido

DESpAcHo DE LA DtREcclóru crruenRl DE DESARRoLLo URBANo Y MEDIo Compra/Servicio

s-03-03-01{3-001{0001 SERVICIO
,1.000000 SERV|C|OS DEL PROGRAMA DE IDENTIFICACION lN¡POSICION DE 05-03-01 - 03-03-01-03 -024-0101-01-01

MULTAS Y REGULARIZACION DE SIIIOS

BEGULARIZACION DE SITIOS DE TELEFONIA CELULAR TELEVISION OTROS SERVICIOS LEGALES Y CONTABLES
Y/O DISUFSION

À._l ¡-.t,"

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORI\¡AS EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS Y URBANIZACION

Elaboró : CLAUDIA PATRICIA ESPARZA PEREZ

ò

I

EL IVOSQ

GENERAL DE DESARFOLLO
MEDIO AMBIENTE

L GALAVIZ MOSOU

DIRECTOR GENEFAL DE DESARROLLO URBANO Y
MEDIO AIVBIENTE

Fecha : 25111 l2O2O 1l :14:05 a.m.

BANO Y

Pá9.:1


